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PARA L A EJECUCION D E L PLAN DE ESTUDIOS 
íi 'v ..0 \ ; ; i-i: xjtl) *A\ .J-w 

F ; DECRETADO POR S. M. EN 17 DE SETIEMBRE ULTIMO (1), 

TITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . ' i t.'.i 

Art. 366. Concluidos los ejercicios para los 
diferentes grados, los censores procederán a la 
calificación por votación secreta, sirviéndose dé 
bolas uegras y blancas. Si en el primer escruti
nio hay mas blancas que negras, quedará apro
bado e\ aspirante; si resultase lo contrario, se 
procederá á segunda votación, y la mayoría de 
blancas en este caso denotará suspenso ; pero si 
fuesen mas las negras, el graduando será repro
bado. 

(1) Véanse nuestros números 236^ 2369, 
23?t ,«72,2378,2^79, 2380, 2381,2383,4384, 2385 J 

70, 

Art. 3 6 7 . Pata estas calificaciones se tendrá 
en cuenta, no solamente el resultado dé losejér-
cicios y las muestras de instrucción y capacidad 
que el aspirante hubiere dado en ellos, sino 
también su conducta literaria durante toda la 
carrera. Con esté objetó se Unirá (á hoja de es
tudios al espediente, el cual estará de manifies
to en la secretaria de la facultad, mientras duren 
dichos ejercicios, para que puedan los jueces 
examinarlo; y en el último acto se colocará; eu 
la mesa dé la sala de exámenes con dos horas 
de anticipación. 
' ' Art. 368. ' Hecha ta calificación, el secretario 
de la facultad, que deberá asistir como tal á to
dos los actos, pondrá en el espediente el acta de 
exámenes, que será firmada por todos los jueces 
incIrVso el decano, y este la remitirá at rector 
acompañando ademas, si el aspirante fuese apro
bado, copia de dicha acta, firmada por los mis
mos, y refrendada por el secretario con arregló 
al modelo número 17. 

El interesado acudirá á la secretaria de l a 
universidad para saber el resultado de los ejer-
•cickya. ; l 

1 Arf.'36<) Cuando estos hayan sidos aproba
dos, el rector estenderá el correspondiente títu
lo arreglado al modelo número 18, si fuese el 
grado "de bachiller: eu los demás easos remitirá 
el acta de exámenes al gobierno para el mismo 
objeto. 4
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(0#9)/tP & títulos ^ I d M 9 ! 
poudiente rector, para que este los entregue á 
los interesados* 

Art. 3^1. Cuando algún graduando s a ( 6 f " 
suspenso, se entenderá que debe renovar St9 
ejercicios en el término de seis meses* perded f 

i&l del" 

indispensables para matncul 

m i i » áinfeevb$ultt<& e t í^ i tók^d ' tñbrá 
gar a la calibcacion de suspenso, sino a 
aprobado 6 reprobado, y en este úllim 
perderá el aspirante todo el depósito. 

Art. 372. El que saque la nota de reproba
d o , perderá igualmente los derechos^bMjxág^ll 

p o d i e n d o prese&arjS ' á í f l i f c v o 

término de u j j J S t o ^ á s ^¿rclerá é*44ep3*»t 
tero, si dejase pasar este tiempo sin hacerlo, ó 
si saliese otra vez reprobado, no sirviendo ya 
para este caso la nota de suspenso. í w 4 **** 

Art. 373 . La investidura de los grados de 
licenciado y doctor se hará de este modo: 

En dia festivo se reunirá la facultad á que 

tor ó el decano en delegación suya. El graduan
do será introducido en la sala por dos bedeles, 

la mano en el libro de los Santos Evangelios, y 
el secretario leerá en alta voz el juramento s i -

g u i e P t e f í i ; . n : , . ü 1 
i i k ' f t l H I f l ^ ^ Í ° ! s y por los Santos Evange

lios obedecer la Constitución de la monarquía 
sancionada en s 3 de majo de x845, ser fiel á la 
Reina Doña Isabel II, y cumplir las obligacio
nes que impone el grado de (licenciado 6 doc
tor) en. . . . . . que se os va á conferir?" E l gra
duando contestará «Si juro» y el presidente dirá: 
«Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, 
os lo demande.» Acto continuo el graduando se 
acercará al presidente, que añadirá; «Haciendo 
uso de la autoridad que me está confiada, y en 
nombre del gobierno de S. M . la Reina Doña 
Isabel II, os declaro (licenciado ó doctor) eu la 
facultad de por haber considerado los 
Jueces del examen que sois digno (h este honor»; 
dicho lo cual le colocará las insignias del grado* 
En seguida se sentarán todos los circunstantes, 
y el graduando, saldrá.de la sala acompañado de 
los mismos bedeles. 

Art. 374* Los grados académicos se conferi
rán en cualquiera época á t o d o el que se pre-

ásenté con lascondiciones necesarias para reci
birlos; pero siendo el de bachiller y licenciado 

é ^ e l W s i -
HSh 

preferencia los ejercicios para ellos en las vaca
ciones de verano. 
; ^ r t . 375. Los alumnos que inmediatamente 
eje concluido el curso aspiren á cualquiera de 
los grados académicos, no estarán obligados al 
e x i m 4 y pllieb* d é ¿ítffi»!;* debiendo servirles 

J 'lerraui u T%QI nsmfib CuTGIqTm rail de taj'ifr ejercicio que Labran de hacer para el 
grado ¿ peroro j ^ r W 
de pagar e l segundo plazo d é la matricula. 

Art. 376. Los decanos procurarán que en el 
Lserrála miento de <lia para entrar á los ejercicios 
de grado se observe el turno riguroso, según la 
anterioridad con que . lo^^spirantes hubieren 
solî tfojS 4̂8° ' o s rectores> 

^airTOitrlWow^refffrJ^ el núme
ro que les corresponda dentro de cada facultad 
y cada clase d e g r a d o : solo por circunstancias 
esjSeciales^cíe algún individuo podrá el rector 
dar permiso para que en su favor se altere dicho 
orden. El p r é r e t i a l W 
que le fuere señalado, perderá turno: y solo po
drá entrar á examen fcüandd 18 4fuki£Ien c o n -

cluido todos. 
Art. 377.. No siendo los grados de licenciado 

y doctor en filosofía mas que la acumulación de 
los respectivos en letras y ciencias, etque se'hfet-
He en caso de-obtenerlos presentará una solici
t u d al gobierno, acompañando los dos títulos, 
y pidiendo $e,le conceda el^iVvpJ|sin exigírse-
le mas derechos que la cantidad de 100 rs. por 
los gastos de la espedicion de este ftkimp./ * 

A r t . 3 7 8 . De diez grados de bachiller ó de 
licenciado en cada facultad1, continuando la 
cuenta en la serie de cursos, se conferirá uno 
gratis al estudiante pobre mas sobresaliente eu 
doctrina y conducta. Serán jueces para adjudi
car este premio el decano de la facultad ó direc
tor del instituto^ en sus respectivos casos, y cua-
tro catedráticos, los cuales examinarán á lo&'as-
pirantes, teniendo présente sus hojas de estudios. 

A r t . 3 7 9 . Para el examen de -qüéí hablad 
articulo anterior se sortearán diez'preguntas de 
ciento que habrá en tina u r n a , éotréspowlientéá 
á las asignaturas que han d e b i d o estudiar los as
p i r a n t e s ; y á las cuales dehét&u ésto* réS^otfdtet 
separadamente. Los jueces; óidá^ sus Coníéilá'-'' 

ciónos, y* teniendo én considé^aciotí los antece
dentes de cada uno, adjudicarán el premio al 
que conceptúen mas acreedor. „ 

Art. 38o. Para poder aspirar á estos grados 
gratuitos, es indispensable haber seguido la car-
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osunal••'•n¿i—••&{$i ab oindaíl ab Ee bhbftM 
Del modo de repartir entre los profesor-es , los 

derechos de ex amen. 

para los anuales de prueba de curso, cuanto pa
ra la coríé^áloir dV g&Aw áóWéniíco^ se entre-
rán. siempre por los examinadores eu la secneta-
na del establecimiento, previamente a los actos, 

fófJadiUBje «roían md ¿ol aooSlacras ODIIR 
sin cuyo requinto Q&tos ao $e verjficaráíi. 

Art. 38a. EÍ'pVóduCto'de éstos derechos en 
cada facultad se repartirá únicamente entre los 
p r o í e s ^ ^ ^ ^ t ^ j j ^ ^ Ü N ! W > Í este 
efecto se formará una masa común de todos ellos 
entregándose á los interesados la parte que les 
corresponda én dos épocas del año: San Juan y 
Navidadesv V; l ft%h9ím i< nbfi¿9igm nr.H 
¿ -!A*& 383. víl^dtfiílthSwéio-nlse hará rjíor'parles 
iguales, cobrando sin-embargo el--decano- parte 
ÓoYÜiX ¿ J5im OI gtO,ec o l b u v s b i i u d ^ 

tíAro68ÍJ/*or^íprbfesoihes dé-'-étfda' factiltárl 
establecerán entren" dWoitítWi a^íerdo las r*gíáá 
que juzguen necesarias para la esacta recaudación, 
conservadoy^j^^^ibucioi i dg csjps- jjpndos, 
nombr ,a4u^"friT^ 
tengan por conveniente. 

to de estos aeréenos el mismo método que en las 
fac»K3^(fP!bvi^U>ífgplb^n dobKi spar<f rf--di
rector. 

* Delosest$k(ecim^ 
i O i 

A r t . 38o. Todo establecimrento privado de 
segunda enseñanza deberá poner en su fachada 
principal una muestra con letras grandes en.que 
se lea su nombre y la clise a qué pertenece/ ÉÍ 
empresario que faltase á~ esté requisito pagará 
una multa de 200 á 5OJP r$. Si correspondiendo 
el colegio á una clase espresase la muestra perte-
cer á otra superior, será la multadle -2000 rs. 

Art. 3 8 7 . La autorización que, según al ar
ticulo 83 del plan general, debe darle! gobierno 
para la creación de un establecimiento privado 
de segunda enseñanza, espresará el numero de 
alumnos, ya internos ya.ester.no*, que podrá ad* 
mitir el colegio atendida lia 'capacidad :fiel ¡local 
ó edificio. Si el empresario adujese mayor 14ú-

uieroi se le;impondrá unk rtjufta desde 5oo k 
1000 rs. Jai : rvyt 

A r t . 388. Siempfff (JffeUlf colegio varíe de 
local , deberá el empresario dar parte á la auto-
ridaíWViíJ I^ccialliará retbdoCfcr él"nÓWo édi-

la autorización el número de alumnos que pue-

(Se concluirá.) 
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•fr?l íiatyio -í:p • iiB#>xub*jb ,biibi M »>h 1 .* i>¡ 

jy^e)sétoh{ general de caminos, canales y puer-

Esta dirección general ha señalado ^eí dia 
^t¿an& 'prólinW k íasdoce de I 50 mafia na 

enílk-^alade lalmisraa y êivíaC ciudad tic Pálén4 
cia \h\te él señor gefe 1 politico para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes; 

Torquemada en 78,211 rs. 
gllJrtiQÜ^»<t04fti7t&€io¡ol/ r *l a!n3 
e a f t A ü W * 9 ^ 6 KftM?igB Icnj 4^t7*Suí ú ; U o íaouq 

.« íil; 3o dei mismo se verificarán á la propia 
bftraifcpstfigftfent**;; g . r , i. buoiui »b nc¡:> 
( jElidel Ronquillo en esta corte, y en Sevilla 
en la cal idad fafitkjQ M«oi l imdun td »^cd 

El de Vallecas en 11 a, 15o. 
El seguudo de Guiteriz en esta corte y en ?a 

ciudad de Lugo en 5 3 , 6 9 6 . 

* 'Las cóñdicíanés,' a ra nceles y demás estarán 
demánffiesVó eli la portería (ie lá ftisi^á: V í í r e ^ 

eiWfl|ró¿#af? , i n «»*»q •tnaawqa nopáira 
.1 \ KlTiílÓJ f 1//011 • ! m i I 
konsiio2 oiupsteuS M é^phsgwJít^ ^b bitbnod 

Esta dirección general ha señalado el día 3 l 
de. izaran >próximo á las doce de su mañana en 
la sala de |a-bisoja y etij lá chtdad. deBanceloua 
ante e l señor gefe político para l o s segundos 
remates del arrendamiento por dos años de los 
pottaagQs siguietHesd i a H oirt i 
oír El Gancho en la cantidad de 157,071 rs. ri\ 

Cantallops en 34,385. «rn«co , h m d ó q 
! ;EI Bruih en 6 9 . 9 5 6 * ^ t-r..? 119 0 1 I O 

Molins de Rey ton i6$#poi Bfuiumñ nxul .(l 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

http://ya.ester.no*


de manifiesto eu la portería de la espresada di 
rección general. < 
o!) 'J»ÍÍ;V i>jg*)foo ¡ra ••{•!"> nfónstó A 

cía de este lugar de Getafe y su partido 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 

constituyen |a Q a i ^ l ^ n í ^ f i i p d ^ ^ p ^ la iglesia 
parrgqui*! Uejlfc ttl¿ de 3 i í W j o t i *de; Vtíiasco 
en i i de noviembre de ijzo por ei señor don 
•luán Salas, á fin de que en el término de 3o 
dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación dé este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, deduzcan el que crean les 
asiste en este tribunal por la escribanía del que 
refrenda, en inteligencia que pasado dicho pla
zo sin verificarlo Ies parará el perjuicio que ha* 
ya lugar. , ;. , . r , c 3 
, T á los efectos oportunos mando publicar el 
presente. Getafe y febrero 16 de 1846.—José 
Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S., Juan 
Ppnzale^Ckwrl*. : . - . i 

En la villa de Mejorada del Campo se halla 
puesto al público por el término de ocho dias 
el padrón de riqueza formado para la contribu
ción de inmuebles del presente año, á fin de 
que puedan enterarse los comprendidos eu él, y 
hacer las reclamaciones que crean justas. 

Otro en el nuevo derecho de lanas con igual 
encabezamiento, de 17,241 mrs. ? > sirrjifea 

Otro eu las alcabalas de Granada en cabeza 
de D . Juan Antonio Bu ron , de 376,2 56 mrs. 

Madrid a 3 de febrero de 1846.—Eustaquio 
Soriano. .> 1 V 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. / 

Éstracción del dia *'i de febrera*,, P i 

' • En la estraccion celebrada en este' dia han 
salido agraciados los números siguientes: 

8,, 4 6 , 8 7 . 6 3 , 4 8 . ' 
na se do?-"..> í ¡ :»h o r o i i n o i q su 

«i ' I 1 i i. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 
- • b ÍM • M D u«fm ion bi&cmol 9« «>Í j\-tv 

Domingo a<a¡ rfe febrero de *9%6. - r <j :J 

- j • :t f : « ofi'j ? o b * u é a h u o i 'S*JTIU3 

Han ingresado en este dia, 44*635 rs. vellón 
depositados por 775 individuos, de los cuáles 
37 han sido nuevos imponentes. i 

Se han devuelto 33,029 rs. 10 mrs. á solici
tud de 18 interesados.—El director de semana 
Francisco del Acebal y Arratia. , 

B A R A T U R A 

a i a & M r a i t A ( M S I I I I B A I L . 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS 
M á \ 4 ( i ' » ' V 

S U S C R I C I O N A C U A R T O E I * « 4 E G O . 

La persona en cuyo poder puedan hallarse 
los privilegios originales de juros que k conti
nuación se espresan, pertenecientes al hospicio 
de pobres de la ciudad de Genova, tendrá la 
bondad de entregarlos á D. Eustaquio Soriano, 
apoderado general en esta corte de dicho hospi
cio, que habita calle de las Huertas, núm* 37. 
tm Uno situado en el primer medio por ciento 
de Logroño en cabeza del oficio de pobres de 
dicha ciudad, de 49»1 «7 mrs. 

Otro en el nuevo derecho de lanas, en ca
beza de los oficiales y diputados del sufragio de 
pobres de la misma ciudad , de 703,1 *5 mrs. 

Otro en las salinas de Galicia, eu cabeza de 
D . Juan Bautista Imperiale, de 119,000 mrs. 
1 i * i MADRID: Imprenta 

Los señores suscritores 4 esta publicación 
pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
sesto á la redacción del Boletín oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de 4 ° ° páginas. ' 

n i 1 •, 

MERCADO. 

Madrid i3 de febrero. 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 k 171/2 id. id. 
Algarrobas de 221/2 á a3 id. id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado k 56 id. id. 

de D. M A N U E L P I T A . 

« 


